
                                                                                                                                                                              
 

 

 

Convocatoria del XIX Premio Mila de Periodismo para la Igualdad de 

Género en Lleida 

1. Objeto 

 

El XIX Premio Mila de Periodismo por la Igualdad de Género en Lleida tiene 

como objetivo distinguir los trabajos periodísticos que fomenten las políticas de 

promoción de las mujeres en todos los ámbitos. 

 

El premio lo convocan anualmente el Ayuntamiento de Lleida, a través de la 

Unidad Técnica de Políticas de Igualdad, y el Colegio de Periodistas de 

Cataluña-Demarcación de Lleida para animar a los/las periodistas de los medios 

de comunicación de Lleida a tomar conciencia sobre el trabajo que se realiza en 

defensa de la igualdad de género. El jurado valorará la calidad profesional de los 

trabajos y la originalidad de los temas abordados, así como su tratamiento crítico 

y su capacidad analítica. 

 

El premio reconoce a las personas y su trabajo y promocionará los trabajos que 

resulten ganadores. El XIX Premio Mila de Periodismo por la Igualdad de Género 

en Lleida se rige estrictamente por los valores del periodismo. 

 

2. Cuantía total del premio 

 

El premio está dotado con 6.000 euros, 1.500€ para cada una de las cuatro 

categorías; este importe estará sujeto a las retenciones legalmente establecidas. 

• PREMSA ESCRITA 1.500€ 

• AUDIOVISUAL 1.500€ 

• FOTOPERIODISMO 1.500€ 

• MEDIOS DIGITALES 1.500€ 

 

 



                                                                                                                                                                              
 
 

La convocatoria se tramita anticipadamente, por lo que la concesión queda 

condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de 

la resolución de concesión en el ejercicio 2026 

 

Pueden optar todos los trabajos periodísticos que difundan experiencias para la 

igualdad de género, publicados en los medios de comunicación, en formato papel 

o digital, de ámbito local, catalán y estatal con presencia en Lleida entre el 1 de 

enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025. 

 

3. Tramitación y presentación de trabajos 

 

El plazo de presentación de los trabajos se abrirá el primer día hábil al día 

siguiente de la publicación de la convocatoria y finalizará el 31 de enero de 2026. 

Si el plazo finalizara en sábado, domingo o festivo, este plazo se prorrogará 

hasta el siguiente lunes o día hábil posterior. 

 

Las personas ganadoras y finalistas serán invitadas al acto de entrega del premio 

que tendrá lugar en el primer trimestre de 2026. 


